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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

*  PROVINCIADE PANAMÁ 

NOTARÍA UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

a y Ps la 
NOTARIA 

i » 

:(121) 44272 MS APN 

« COPIA Lo ( a 
8,912 20 rioviembre 09 

ESCRITURA No. DE DE__ — DE 20, 

POR LA CUAL:' la. sociedad denominada. 

PHERFAL INVESTMENTS S.A. , otorga Poder General a; 

favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO. . 

ALDUNATE , 
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A -3- 
2 ¿REPUBLICA DE PANAMÁ 

REF UBL ¡CA DE PAÑAMA | _: «PAPEL NOTARIAL” * 

  

  

  " -(8,912) - 

¡POR LA CUAL la sociedad denominada PHERFAL INVESTMENTS SA, otorga Poder 

eneral a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE.- —— 

  

  Panamá, 20 de noviembre del 2009. 
  

5 

mbre a los veinte'(20) días deNmes de noviembre del dos mil nueve (2009), ante mí, JULIA   »mpareció personalmente ERIC IVÁN RÍOS, varón, panameño, mayor. de edad, casado, 

gado, «portador de la cédula de identidad personal número ocho-. quinientos dieciséis - 

ocientos setenta y tres (8-5 16-873), actuando en su condición. de miembro de la firma forense 

'ALINDO, ARIAS £ LÓPEZ, Agente Residente de la sociedad denominada PHERFAL. 

STMENTS, S.A., sociedad ésta inscrita en el Registro Público, Sección de (Mercantil), a la 

ze Ficha quinientos setenta y cuatro mil trescientos treinta y tres (574333), Documento un millón 

3 +=|biento sesenta y tres mil cuatrocientos veintiuno (1163421), debidamente autorizado para este acto 

r Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se agrega al protocolo, 

«me solicitó que elevara a Escritura Pública, como en efecto lo hago, el: Poder General que se 

torga a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO 'ALDUNATE, mujer, Ecuatoriana, 

ayor de: edad, casada; con cédula de identidad personal número uno siete cero: “ocho dos ocho dos 

23 * [fuatro tuno uno (1708282411), a fin de que, actuando de manera individual, con facultad de 
mo ústitución, representen a la sociedad y en su nombre puedan realizar todos y ¡ join de los 

iguientes actos:   

O: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general i : ión sobre todos . 

En la Ciudad dé Panamá, Capita de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo . 

PORREA ORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Cirouito de Panamá, portadora de la cédula de 

* Naentidad personal número mueve-cincuena y tros-setecientos setenta y tres (9-53-773), , 

4 

, 7:. los negocios de la sociédad y cuánto pértenezca a la misma, 'inc! : todos sus biertes y 

iedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, coy/cuantas facultades generales y 
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dividendos, ingresos.:y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectos, valgres, créditos, * 

adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el 

á 

privado o público. ” —— a: 

fufuro; pudiendo otorgar: las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea .por documento 

  

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la 

sociedad y vender los.que ahora o en el futuro sean de:su pertenencia, cualquiera que sea su índole 

o naturaleza, ya sea al contado o a'plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y * 

condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por” 

plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o pedir la resolución de 

cuantos contratos de arrendamiento.hubieren celebrado. . 

TERCERO: Comprar, para la sociedad, en: subasta pública, judicial o extrajudicialmente, o en ptos 

bolsas o demás casas de contratación, o de cuñlquier otra ¿nanera, toda clase de bienes y derechos, 

  

por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo adquirir y comprar, de esa 

manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, cupones, * 

hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos 

de adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles; o asociaciones, ya - 

sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad corporativa o emitidos por cualquiera . 

estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se ejercite el 

presente poder. —— - - ; 

CUARTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad todos los derechos, poderes y 

privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores 

  

pertenecientes o poseídos por la sociedád, pudiendo a este efecto ejercitar personalmente el : 
o ., . ; . Pe 

derecho de voto inherente a dichos valores u ótorgar a nombre de la sóciedad poderes, en la forma EE 

  en que estimen converiente, en favor de terceras personas. 

QUINTO: Girar, aceptar, avalar, endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés, y cualquier 

otro documento de crédito o título-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la : 

vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas 

veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques ' 

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; cobrar y 

[| endosar los cheques citendidos a nombre de la sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta            
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orriente sin gárantía específica o con ésta; constituir hipotecas, ( 9 ada de cualquier naturaleza ,rpl q 

jando' los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos” en las. cuentas corrientes de la 

2 ociédad; prestar fianóas con o sin garantía de bienes de la sociedad; y en genera, ejercitar ante los 

ancos la más “amplia y plena represeñtación de la sociedad, sin la menor restricción O límite.——-- 

EXTO: " Solicitar el registio. de cuantas marcas, patentes y demás modalidades de la propiedad 

dustrial fueren convenientes para la protección de los negocios 'de la sociedad —-———— 

EPTIMO: Hacer compras y Ventas por cuenta ya nombre dé lá sociedad, así como asegurar 

ercancías y bienes de ésta y firmar facturas, conocimients de embarque, comprobantes 

olicitudes, pólizas de seguros, y cantos documentos se requieran para el “ejercicio de las 

tividades de la sociedad, incluyendo cualquiér clase de docimientos de aduana o de correo que 

ean necesarios para! recoger mercaderlas o recibir coespondencia, ya" Sea ésa común o 

ertificada A : , A . 

: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en qúe'se ejercite el presente poder y 

  

ara nombrar, remover, suspende, destituir, despedir toda clase de empleados y servidores y fijar 

  us sueldos y remuneraciones. 

OVENO: Pagar cóntribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y repartimientos de toda 
. . a 

lase, cuyo pago go comesponda a la sociedad; reclamando de tales pagos cuando lo consideren 

  levados o improcedeñtes. — . : 

ECIMO: Ejercer 1 la representación de la sociedad ante las alnoridades judiciales, políticas y 

istrativas de cualquier estado, departamento, proviricia, riiicipio o subdivisión política de 

República. de. Panamá, y cualquier otra parte del mundo, ton las más amplias facultades 

enerales del mandato y todas las especiales que fueren. necesarias, sales. como desistir de las 

emandas, convenir en ellas, prestar confesiones o! “juramentos: :ajelscrios deferir a los de los 

    

ntrarios, cansigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir s sión de pagos, presentarse en 

  

  ONCUrsO O quiebra y cbanto más sea necesario.- 

  

quier otro fuodo, cualesquier compañía, 

    

] es, «sociedades ¿cooperativas y. mútuales, y, en    
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DUODECIMO: Célebrar y. llevar. a cabo, en térmirios jeñeráles, cuantos contratos civiles, 

mercantiles, indusiales 0 fabriles, ya fuerén de dominio o de administración, sean' necesarios o 

convihientes pára levar: a cabo: negociós u objetos de la; sociedad, aún cuanda aquí no se hubieren 

especificado, otorgando y suscribiendó cuantos docunentds públicos o privados se. requieran para 

el ejercicio de iodás las facultades señaladas dn esté poder y ciantas más sean necesariás para la 

|| amplia y total representación de la sociedad en la República de Panarñá y eñ ¡ cualquier otra parte 

del mundo, yá yá que las. facultades eiimeradas en el presente. son "simplemente explicativas y sin 

que de ellas pueda derivarse, en ningún caso, plopósito de limitación alga Ñ————— 

DECIMO TERCERO: Confetir y otorgar poderes con todas o parte do. llas facultades antes 

mencionadas o sustituir o delegar, total o parcialmente, este poder, asf como revocar, en cualquier 

momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo, entendido que aún en el caso de que 

otorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente. el presente poder a favor del apoderado 

principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la sociedad o renunciado 

  por él. . e + -- ini — 

——-ACTA DE LA: 'ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS — 

———DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA, AAA 

—PHERFAL INVESTMENTS, SA . 

En la Ciudad de Quit D. M, Ecuador, siendo las 11 00. am. del día veintiocho es de ¿ctubre de” 

dos mil nueve 2009), tuva, Jugar tina reunión de. la Amb. Géneral Extraordinaria de” 
(E o * . . ¡ 

Accionistas de la sociedad PHERFAL INVESTMENTS zA 

Actúo como Presidente, la Señora PAULINA FERN ALDUNATE; y actád' coma a Scerlario, 
el señor SEBASTIAN FERRO. ALDUNATE, ambos titulares de dichos Cargos.-- . . 

El Presidente pasó lista y manifestó que se enconizaban presets, la totalidad de los Accionistas 

  

  

  

de la sociedad, quienes convinieron. en telebrar esta reuión; reaunciando al ayiso previo. 

Habiendo el quórum reglamehtario, el Presidente de la reunión declaró: abierta la sesión y 

manifestó que el único púnto del orden del día tratabán sobre la; Sonverilencia de: 

1.- Otorgar Poder General a Favor de la señota Paulina Heloisa, Ferro Áldunats, e, mujer Ecuatorins, 

casada, con cédula de identidad No. 1708282411 - . —— 
Después de éstuchadas las eXplicaciones que sobre el paticalar adelantá el: Presidente y en: 

atención a moción debidamente presentada y secundada, los accionistas, por. unanimidad, *| 

  

. 
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o TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial 

   

     

  

  robaron las siguientes resoluciones: 

SE AUTORIZA, otorgar Poder General a favor de la señora Paulina Heloisa Ferro Aldunate, 

ujer Ecuatoriana, casada, con cédula de identidad No. '1708282411 a Sn de de manera 

ndividual, pueda actuar en nombre y representación de la sociedad, de acuerdo con las:siguientes 

  | Facultades conferidas: 

RIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos : 

” os negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la _misma, incluyendo todos sus bienes y 

ropiedades, ya sean personales o reales, inmuebles 0 muebles, con cuantas facultades generales y 

peciales, en lo principal y en lo complementario fueran: necesarias, teniendo derecho para cobrar 

o udicial: o extrajudicialmente y ' percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentas, 

ividendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, 

eudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcal a la sociedad, ahora o en el 

uturo; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea Por documento 

  rivado o público. 

EGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personalés para la 

Dhociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia, cualquiera que sea su indole 

naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y 

Ñ pondiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier” clase, por 
, 

plazo fijo o indeterminado Y desahuciar a los, arrendatarios y resolver ( Q pedir la resolución de 

  puantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado. : A L - 

      
   

      

   

  

  extrajudicialmente, o en 

lsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra' Imanera, clase de bienes y derechos, 

or los precios y condiciones que estimen convenientes, do: “adquirir y. Comprar, de esa 

anera o en cualquier forma, acciones de capital, accio es de participación, bonos,' cupones, 

ipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, ac jones, letras de cambio y documentos 

e adeudos emitidos o creados por otras corporacios . sociedades mercantiles o asociaciones, ya 

ean públicas, privadas, municipales 0 de cual era: x entidad corporativa o emitidos por cualquiera 

stado, provincia, municipio, ciudad o s ivisión política de los países. en que se > Ejercito el 

presente poder. - 

de lá sociedad todos los derechos, poderes y y 
y 

| CUARTO: Ejercitar a boinbre y en representa 
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privilegios de dominió, inclusive dl derecho de voto, respecto de cualesquierá acciones, y valores 

pertenecientes 0 poseídos por- la; sóciedad, pudiendo” a este efecto ej ercitar personalmente el 

derecho de voto 'inhereñte a “dichos valores u otorgar a norabre de la sociedad; ¡poderes, 'en la forma 

en que estimen convéniénte, en “favor de terceras personas.   

QUINT 0: Giras, aceptar, avalar, endosar y descontat letras de cambio, vales, pagarés, y cualquier 

otro documentoide crédito o título:valor, abrit cuentas corrientes y de ahorros; hacer depósitos a la 

vista o a plazo; fijo” o indefinido; ¿depositar valores en “custodia 9.<n prenda y retirarlos cuantas 

veces sea necesario; ábrir cajas de' séguridad' y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques 

contrá las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre.saldos deudores o: “acreedores; cobrar y 

endosar los: cheques extendidos asnomabre de la sociedad; celebrar contratos. de crédito en cuenta 

corriente sin garantía específica o con ésta; constituir hipotecas, o-prendas de cualquier naturaleza 

fijando los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes de la 

sociedad; prestár fianzas con 9 sin! garantía de bienes de la sociedad; yen geogral, ejercitar ante los 

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o límite. ——- 

SEXTO: Solicitar el registro de*cuentas MArcas, patentes” y. demás modalidades de la propiedad 

industrial fuerén convenientes para: a protección de los pegocios de la sociedad. A 

SEPTIMO: Hacer, compras. y ventas por cuenta ya nombre :de la: sociedad; ad como, Asegurar”. 

mercancías y bienes" de. ésta: y: firmar" facturas, conocimientos de. embargus, comprobantes, 

solicitudes, pélizas de, SOgUrOS, y. cuantos documentos se Fequieran para, e 'sjercicio de das 

A actividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de Aocriimentos de aduana o de. correo que 

  
] sean necesarios para: recoger rpercadería o recibir eprsspondencia, ya sea ésa. común - O 

certificada. > 7 se : - . “ 

OCIAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que. se ejercito el presente poder y 

  

para nombrar, remover, «suspender, destimir, despedir toda clase de empleados. y servidores y fijar 

  sus sueldos y remuneraciones. Si o 

NOVENO: . Pagar coniucinss, impuestos dencia tasas, , es y reparimientos de toda 

clase, cuyo pago corresponda a a socias; reclamando, de tales, pen y guendo, lo, consideren 

  elevados o improcedentes. RS: ti 
a +. o tro 

PECIMO: Ejercer la representación: :de la sociedad ante das autoridades es Juice, póliioas y 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, raunicipio o subdivisión política de          



     

. a cos 

“REPUBLICA DE PAÑAMA ai A 

  

JFoncurso o quiebra y cuarito más sea necesario.    
     

  

a República de Panamá, y cualquier otra parte del mundo, con das más aoplias - facultades 

enerales del mandato y "todas las especiales que fueren necesarias, tales como desistir de las 

emandas, convenir en ellas, prestar confesiones O juramentos detisorios, deferir a los de los 

ntrarios, tansigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en 
i . Y 

  

  

“| bor él. | —— mu -   |[EACULTAR, a cualquier miembro de la firma de 

-, ]pomparezca ante Notario, otorgue el poder g 

ds inscriba en el Registro Público todos los/documentos necesarios para llevar a cabo lo aprobado en 

  

. JUNDECIMO: Convenir ejecutar ; y llevar a cabo todos los acuerdós, conveniós y coñitratos que ' 

fueren necesarios para ell “financiamiento. ds otras empresas, así como para organizar, incorpora, 

: organizar y ayudar Einancieramente, “o de cualquier otró modo, cualesquiera compañí 

l borporáciones; sociedades anónimas y mercantiles, sociedades cooperativas y “mutuáles, y, en 

    t general, toda clase de asociaciones. : AÑ .- - a 

DUODECIMO: Celebrar" y llevar a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles, 

ercantiles, industriales ó fabriles, ya fueren de dominio o de admihistración, sean necesarios 0 

convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren   ificado, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran para 

1 ejercicio de todas las fácultades señaladas en este poder y cuantas más sean necesarias para la 

plia y total representación de la sociedad en la República de Panamá y en cualquier otra parte 

el mundo, ya que las facultades enumeradas en el presente son simplemente explicativas Y sin 

ue de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación al guna. ————¿b—=- 

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de las facultades antes 

y mencionadas o sustituir o. delegar, total o parcialmente, este poder, así comgfevocar, en cualquier 

o homento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido ás añn en el caso de que 
. e 

Ca, ptorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente el presegió poder a favor del: “apoderado 

principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la sociedad o renunciado 

* E : P 

    

s Galindo, Arias 8 López, Agentes 

Residentes de la sociedad, con oficinas ubicadas Ave. Federico Boyd No.18 y Calle 51, Plaza 

Bcotia, Pisos 10 y 11, Ciudad de Panamá, p 

  

que en nombre y representación de la misma,      
eral conferido en el resuelto anterior y protocolice e   
    o pos resueltos del Acta”. 
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No habiendo' otro ásunto de que tratar, el Présidente declaró clausurada la reunión. —— 

Fi irmado (ilegible)— -——Firmado legible) —_—_—_—_—— 

PAULINA FERRO O ALDUNATE-—SEBASTIAN FERRO ALDUNATE-———— 

Presi sn l l sl     

1 

x 

Queda hecha la protocolización solicitada 3 y Se expedirán las. copias que soliciten los interesados. 

El suscrito Notario hace constar que ha extendido lá presente Escritura Pública, con arreglo a la 

minuta debidamente refrendada por la firpa de abogados GALINDO, ARIAS de LOPEZ, en 

curmplimiénto, ¡de lo que establecen los artículos cuarto (ato. ), décimo cuarto (140.) décimo sexto 

(160.) de la Fey novena (9a.) de:abril de mil novecientos ochenta y cuatro (4984). 

  ol o : . 
4 : e 

Advertí que copia de.esta Escritura Pública debe ser inscrita en el Registro Público y leída como le 

fue a los comparecientes en presencia de los testigos instrumentales CARLOS BATISTA, con 

cédula de identidad personal múlnero nueve-cieñto ochenta y seis-trescientos ngyenta (9-186-390) 

y VÍCTOR MANUEL LARA, 'con cédula de identidad personal número :ocho-quinientos siete- 

seiscientos ochenta y siete ($-407:587, mayores de, edad, vecinos de esta ciudad, personas a 

  

Esta Escritura en el rm del presente año leva. el aíanero de QCHQ MI, NOVECIENTOS 

DOCE 8,912) 

(FIRMADOS) ERIC IVÁN Ríos, CARLOS BATISTA, VICTOR. CAN “LARA; JULIA 

CORREA ORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito de Panamá ——* A ——— 

Concuerda con su original esta primera copia que expido, sello y firmo en la Ciudad. de Panamá, | 

República de Panamá, a los eine 

  

  
quienes conozco y, son hábiles -para el «argo, la“encóntraron.conforime, le impartieron su . 

Hs. 

aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que doy A . 

       



  
    

    

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ : 
A A 

Provincia: Panamá . + y Fecha y Hora: 2009/11/24 09 Pltctn 6,, »l 

Tomo: 2009 " Asiento: 212017 : 

Presentante: DIOMEDES DIAZ poor. Sedular 8-23B-1540 

Liquidación No/: 7009234098 Total Deruéhos: 50.00 

Ingresado Por:. MACLPAO3 : : a Ñ : 

Jefe dq Diario 

! e ónica de triformación 

: y Sistema Tecnológico 
' 

mese del Registro Publico de Panamá 

jeczión se mercantil ¿pace 

Dacurr anto Red! No 

¿Ipere ción realizada 

Toa : Daresros de Registro Bl. 

1 - derecnos de Calificación Bl. 

  

a 2 al A - 
: Mu 

APOSTILLE : o 

Convention de la 'haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA ' 

- El presente documento 
2 ha sido firmado. par 
3 quien actua en calidad ___ 

- 4 y esta revestido del sellofimbre de __ _LE-7 

CERTIFICADO 

S EN Panamá? _fGaldía 
7 por DIRECCIÓN ADHINISTEATIVA y impida rosppnsablilidasi 
8 Bajo el número, A SOR en cuento dí contenido 

'9 Sellofimbre 10 Firma , ] del áncimecin       
    

>. pao  



: e E 

  

JA REPÚBLICA DE PANAMA 

A ¿REGISTRO PÚBLICO DE PANAMA. o No. 226160. 
e mes de 

EGISTROPUBLICODEPANAMA AEGISTROPUBLIZODEPANAMA ARUISTMOPUBLICO MAMA REGIS UBLICODEP, REGISTROPUBL E 

: ? PAG. * . 
// AMAME 

  

  

CERTIFICA. 

- CONSVISTA A LA SOLICITUD 02 — 240363 
L . 

E QUE LA SOCIEDAD :     

      

   

  

  

>HERFAL INVESTMENTS; S.A. . Lo o. : 0 Di Rodado 
3E ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 574333 DOC.  ' “116341 DESDE EL:  : 
SUATRO DE JULIO DE DOS MIL SIETE >»: o Az 3 
- QUE LA SOCIEDAD SE. ENCUENTRA. VIGENTE | S 

AS 2 
-. QUE - sus SUSCRIPTORES son: E 

( 1 ) CRISTINA LEWIS DÉ LA GUARDIA o oo : j 
( 2 ) ERIC-RIOS . . : o E s 

- QUE GUS DIRECTORES SON5 NM A i 
- 1.) PAULINA FERRO ALDUNATE . : o oy 8 

2 ') SEBASTIAN FERRO ALDUNATE AN 7 5 
3 ) ANTONIO FERRO TORRE. > ÓN a á z 

- ¿QUE BUS DIGNATARIOS SON: *  - = O, A , 
"PRESIDENTE - % 2 PAULTNA, FERRO ALDUNATE: . - ;:. < 
TESORERO a -. ': ANTONIO FERRO TORRE - O E, 
SECRETARIO A : SEBASTIAN FERRO ALDUNATE ¿ 

- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: N CA ? E 
EL PRESIDENTE EN SU AUSÉNCIA EN SU. ORDEN EL VICEPRESIDÉNTE, EL TESORERO E 
O EL SECRETARIO. . > E s 5 r E 

- QUE Su AGENTE RESIDENTE E: GALINDO» ARIAS Y LOPEZ po ». - : 
. 3 

- QUE SU CAPITAL ES DE woeeitLO, 000. 00 ' DOLARES AMERICANOS. é 

- DETALLE DEL CAPITAL 3 o. 3 
EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO BERA DÉ DIEZ MIL DOLARES A 3 
AMERICANO» DIVIDIDOS EN DIEZ ACCIONES COMUNES» DE UN VALOR NOMINAL. E 
DE MIL DOLARES CADA UNA. : po d 

- QUE SU DURACION EB PERPETUA — o 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMA pd o 3 
- QUE NO CONSTA PODER INSCRITO. . OS ; . i 

: ¡ 
EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA » EL OCHO ' DE OCTUBRE z $ ! 
DEL DOS MIL NUEVE A LAS 05:17:18,P.M. : r j 

JOTA: .ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS . VIA / , í 
POR UN VALOR DE BY. :- 30.00 Y Za VA j 

L COMPROBANTE NO. 09 —. 240263. . . 
NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA - 099380 A QUIJADA 
FECHA: Jueves 08» Octubre DE 2005 

* // AMAME ¿1 : * 

APOSTILLE * 

Convenuon ue ia haye du 5 

is PANAMA 

Ll presente docurmento público 

2Ma sido firmado porés 
len actua en calidad _CalA > 

4 posta revestido del selloftimora d 

CERTIFICADC dl 66 y) 
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Panamá 
B el 

: 

7 El DIRECCIO ADMINISTRATIVA 
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lo elnúmeriPLa? 
000 
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RAZON: Certifigó que la copia fotostática que gn- 

tecede y que/Obra de-7 - foja(s) útil(es) es rgfro- 

- todo lo qual doy te. 

Quito e. 4-06F:-20 Ceseran y 

  

   
    

   

       

  

   

  

   

     

, el dia de bo», en el 

de Escrituras Póbliccs de la Nutaría Y mi ecrza, o 

    

foja (s) úi fas) , preroze o DO TUDO defurcaabo la) 

que ontecéde (o) 

Quito, 

04 OCT. MAS 
DOCTOR RODRIGO SALGADÓ VALDEZ. 

NOTARIO V:GESIMQ NOVENO DÉ ON QUITO 

  
    

La 69pla ner; rantuneda es fiel compules de 

la copia cel Ma que meTue presentada en 
Bust... fojay Viles y que Wego devolví al 
interesado, en fg Aé ello-confiero lapresente. 

DR. Ao ceo sE 
DEL CANTON QUITO. a RA... 

  

ra Pulgas VMenes



   PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION ¡DE 
PODER GENERAL OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A, 
A FAVOR DE LA SRA. PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, y mas 
documentos que anteceden.- Quito, veinte y dos de enero del dos mil trece.- 

  

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 
Sexta a mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

. CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE 
LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 
DEL PODER GENERAL OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS 
S.A., A FAVOR DE LA SRA. PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, 
y mas documentos que anteceden.- Quito, veinte y dos de enero del dos mil 
trece.- 

  

   

 


